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DECRETO EJECUTIVO N V 2  
(De 1 de abril de 2005) 

"Por medio del cual se establece el uso del Dispositivo Excluidor de Tortugas 
Marinas a todas las embarcaciones que se dediquen a la pesca utilizando redes 

de arrastre, en Ias aguas jurisdiccionales de la República de Panamá" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facuitades legales, 

CONSIDEWDO: 

Que existen diversas especies de tortugas que habitan temporal o 
permanentemente en aguas tropicales de los océanos Pacifico, Atlántico e Indico, 
y, en especial, en los litorales tropicales de la costa pacifica y atlántica de América 
del Norte y Central, en donde se desarrolIan importantes pesquerías de recursos 
pelagicos, demersales y bentónicos; 

Que estas tortugas, en su  mayoría anidan en playas próximas a las zonas de 
operación de las flotas pesqueras, las cuales utilizan diversos equipos de captura 
que a menudo tienen un impacto no deseado en las especies protegidas; 

Que 10s sistemas y rnétodqs de pesca, basados en su mayoría en redes de arrastre 
y que son utilizadas por las flotas industriales, capturan estas especies que en 
algunos casos son descartadas y en otras ilegalmente aprovechadas (pesca 
incidental o fauna acompaiiante), pero que una vez, megresados al ambiente 
acuático tienen-pocas posibilidades de superyiaencia; 

Que Panamá aci-j$$ó la Corfq5nci&n sobre el ~ o b c i o  Intiaiacional de Especies 
Amenazadas :de Fauna y ~ l &  ;~$kestfes~.~@'FÉ$ mediante Ley No. 14 de 28 de 
octubre de 1977; 

Que el código de Conducta Pesca &esponsable de la F A 0  aprobado en 
1995, en su e;l"uPo 8 sobre: . a f ~ r a c i o n ~  pesqueras, a los Estados 
miembros a ex&& .me las artes? h@&os y practicas de p&&a sean, en la medida 
de lo posible, 16 suf~$ientemente- seleakixas para reducir ;a,? mulirno las c?phzras, 
descarte y desp&&-&-de especies que son objeto de p'esli$s, tanto de peces como 
de otros individuos 'de la fauna marina y los efectos sobre las especies asociadas y 
sus dependientes; 

Que entre las medidas que dicta el texto de la Convención Interamencana para la 
Protección y Canservación de las Tortugas Marinas (CIT), estA la reducción al 
mínimo posible de la captura, daño o muerte incidental de las tortugas marinas 
durante las actividades pesqueras, así como el desarrollo, mejoramiento y 
utilización de artes, dispositivos o tecnicas de pesca, en las que se incluyen los 
Dispositivos Excluidores de Tortbgas Marinas, conocidos como TED-S, por sus 
siglas en inglés; 

Que en algunos países existe una amplia publicidad sobre el uso de redes de 
arrastreen la captura del camarón y su impacto en las poblaciones de tortugas 
marinas, aspecto que también ha influido en sus políticas pesqueras y en la 
imposición de otras medidas de carácter comercial, como lo es, por ejemplo, la 
adoptada desde el año 1989 por los Estados Unidos de Norteamérica, al exigir a 
los paises que exportan camarones a esa nación, la adopción de medidas de 
protección a la tortuga mediante el uso del Dispositivo Excluidor de Tortugas 
Marinas; 
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Que en nuestro país se han aprobado desde el año 1993 cinco nonnas a fin de 
establecer y regular la utilización del Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas 
que se complementan entre sí, por lo que la actual Administración Pesquera 

considera oportuno integrar estas normas y establecer un solo documento legal 
que contenga toda la normativa que demanda este instrumento; 

Que por disposicihn del Articulo 32 del Decreto Ley N0.7 de 10 de febrero de 
1998, corresponde a la Dirección General de Recursos Marinos y Costeros de h 
Autoridad Marítima de Panamá, promover y coordinar con los entes respectivos, 
los planes que garanticen un uso adecuado de los recursos marinos, costeros y 
lacustres, de manera que se permita su conservación, recuperación y explotación 
en forma sostenible; 

Que es deber del Gobierno Nacional, a través de la Dirección General de Recursos 
Marinos y Costeros de la Autoridad Marítima de Panamá, orientar y regiamentar 
las actividades pesqueras, fundamentándolas en consideraciones técnicas y 
~ i e n ~ c a s ,  con el propósito de asegurar y mantener la produccián a un nivel de 
óptimo aprovechamiento, y 

Que, conforme a lo dispuesto en el Articulo 11 del Decreto Ley No. 17 de 9 de julio 
de 1959, es facultad del drgano Ejecutivo reglamentar la pesca en todo el 
territorio nacional; 

DECRETA: 

Artículo 1. Todas las embarcaciones que se dediquen a la pesca en aguas 
jurisdiccionales de la Reptiblica de Panama, utilizando redes de arrastre, están 
obligadas a utilizar el Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas, en todos los 
lances que efectúe du,@e sus faenas de pesca, para preservar estas especies. 

i *-- 

Artículo 2 .  Las rembar~aciones -a' que se refiere el articulo 1 del presente 
Decreto, sólo pd&" bar para realizar >fsenas de pesca de los puertos 
acreditados por la d~ecc ión  de Reqrsos M m s  y Costeros, de la Autoridad 
Marítima de P+~YZT& para la Ins@e.cnÓn y fisddización del uso del Dispositivo 
Excluidor de ~ o ~ p & s  Marinas, y sólo p a d r k  descargar sus productos en estos 
puertos. 

Articulo 3. Los puertss acre&$ados para la inspeccion y fiscalización del uso del 
Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas ser% aquellos que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a) Contar con una red de base de datos actualizada; 

b) Mantener inspectores de la Dirección de Recursos Marinos todos los días de 
6:OQ a.m. a 11:OO p.m. incluyendo fines de semana y días de fiesta; 

c) Que los inspectores estén debidamente certificados en el uso e inspección del 
Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas por la Dirección General de 
Recursos Marinos y Casteros. 

f 

Artículo 4. Las embarcaciones pesqueras a que se refiere el artículo 1 del 
presente Decreto están obligadas a salir del puerto con un minimo de tres (3) 
~ i s~os i t i vos  Excluidores de Tortugas Marinas, de los cuales dos (2) deben estar 
instalados en sus redes y el otro será utilizado como repuesto, en caso de que 
uno de los anteriores se deteriore o se averíe. 
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Articulo 5. Se expedirá e implementará un Manual de instalación e inspección 
de los Dispositivos Excluidores de Tortugas Marinas con las especiñdones 
establecidas por el SeMcio Nacional de Pesquerías Marinas de la NOAA a fin de 
que el usuario conozca todo lo relacionado a las dimensiones, materiales, modo 
de instalación, inspecciones, faitas y cualesquiera otra informaciiini referente al 
Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas. 

ArticuZo 6.  Las embarcaciones pesqueras que utilicen redes de a r c d r e  coma 
arte de pesca deberán ser inspeccionadas por funcionhos de la Dwccídrr 
O e n d  de Recursos Marinos y Costeros de la Autoridad Marítima de FanamB, 
para pOder obtener el zarpe de pesca correspondiente, quienes verifitxuih que LOS 
Dispositivos Excluidwes de Tortugas Marinas se encuentran debidamente 
instalados en sus redes. 

Articulp7. b s  funcionarios de la Direcci6n de Recursos Marinos y 
Coster~s de la Autoridad Maritima de panamá, Y/O las 
Unidades del Servicio Mazítimo Nacional podrán abordar, sin previo aviso, 
aguellqs embarcaciones pesqueras que utilicen la red de arrastre como artc de 
pesca durante sus faenas de pesca, con el fin de inspeccionar cl debido uso del 
~ispositiva Excluidor de Tortiigas Marinas. 

En el Qaso de que el Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas sea instahio de 
forma inadecuada o que no se tenga colocado m las redes, ee escoltará a la 
referida embarcaciún al puerto mks cercano y se le canceiará el zarpe de pesca 
obtenido. 

Articulo 8. Para los efectos de este Decreto serán conaideradas infdones, 
ade& de las anteriormente señaladas, las siguientes: 

4 Que las embarcaciones cuyo mecanismo de pesca utilizado sea la red de 

-Y= , durante 1 ~ a  ianccs de pesca, modifiquen los Dispositims 
Exc uidores de Tortugas Marinas, de tal manera que se altere ia eñcacia del 
mistno en el proeeso de liberación de las tortugas marinas y, 

b) Que el Capitjlh de la ernbarcaeión se resista d abordaje de @nes tengan a 
su cargo verilkat el debido -usa o modiñcdón del Disposiüvo Excluidor de 
Tor$ugas M h a s ,  o se -en a brindar la cooperación requerida o 
interñeran cw la labor de los funcionarios o inspectores. 

k í i d 6  9. Se &tableyx como requisito indispensable para h obtención de la 
Licencia de Caflfancs de em-S pesqueras que utilicen la red de arrastre 
como de pekc&'\la obtención de un M c a d o  dc Aprobación del Seminario 
sobre el uso e hatalacibn del Dispositivo Excluidor de Tortugas Marinas en ias 
redes de estas eq&ircacionea. Estos seminarios serán impartidos por 
funcioMos especirdiU&s en el uso e instalaciOn de los TED's de la Dirección de 
Recursos Marinos y Cbeteaos de la Autoridad Marítima de PanamPL 

Articul~ 10. Las; personas que deseen dedicarse a la c o n s ~ ó n  a 
ensamblaje de Dispositivos EkWdores de Tortugas Marhas deberán a p m b  el 
S e d n e o  a que hace! referencia el ELttict.lfO 8nfCnOr y obtener cl certiticado de 
acredi~ci&n correspondiente, mi como el carnet que lo haWte oomo persona 
idónea para realizar esta fun&, el que deberá remmme cada aiio. 



Articui@ 11. Toda aquelia e m b d c i n  que se encuentre autorizada mediante 
licencia para dedicarse a la pesca del camaron de profundidad deberá utilizar los 
Dispos3tivos Excluidores de Tortugas Marinas, durante los lances en sus faenas 
de pesca. 

Artículo 12. Todas las embarcaciones pesqueras que deseen dedicarse a la pesca 
del camarón en el Litoral Atlántico deberán solicitar un Permiso Especial de 
Pesca. S610 podrán solicitar este permiso aquellas naves que posean una licencia 
vigente para la pesca de camarón en aguas jurisdiccionales de la República de 
Panamá. 

Articulo 13. Se f d t a  al Director General de Recursos Marinos y Costeros de la 
Autoridad Marítima de Panama para sancionar a las embarcaciones que vialen 
las disposiciones contenidas en este Decreto de conformidad con lo establecido en 
el Articulo 297 del Código Fiscal, sin perjuicio de la suspensión por un periodo de 
un (1) mes de h licencia del capitán y la tripulación, la primera vez. 

En caso de reincidencia esta suspensión ser& de seis (6) meses, y en caso 
de producirse una tercera vez, la suspensión de la licencia del capitán y del resto 
de la tripulación será definitiva, quedando inhabilitadoa para ejercer cualquier 
función a bordo de naves que utilicen la red de arrastre como arte de pesca. 

El Director General de Recursos Marinos y Coateros comunicará la 
inhabilitación a la Dirección responsable de expedir estas licencias, para la 
ejecución de la medida. 

Articulo 14. Este Decreto deroga el Decreto Ejecutivo No. 20 de 29 de mano de 
\ 

1993, el Decreto Ejecutivo No. 29 de 1 de Abril de 1996, el Decreto Ejecutivo 
No. 56 de 2 de Octubre de 1996, el Decreto Ejecutivo No. 16 de 7 de Mayo de 
1999, las Resoluciones Administrativas No. 1788 de 11 de diciembre de 2001 y 
No. 251-2004 de 15 de septiembre de 2004, así como todas aquellas - 
disposiciones que le sean contrarias. 

Articulo 15. Eate Decreto entrara a regir a partir de su promuigaci6n en la 
Gaceta Oficial. 

Dado en la ciudad de Panamá, al primer dia del mes de abril del año dos mil cinco (2005). 

MARTIN TORRIJOS ESPINO UBALDINO REAL S. 
Pmldente de la RepUMica Mtnistro de la Presidencia 


